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___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00004-00 

 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS GARCÍA RAMÍREZ  

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

GIRARDOT LTDA   

 

 

De acuerdo con el art. 286 del C.G.P., se corrige el error mecanográfico 

contenido en la liquidación de costas visible en el PDF33 del cuaderno 
principal, en el entendido que el demandante es LUIS CARLOS GARCÍA 
RAMÍREZ y la demandada es COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

GIRARDOT LTDA, y no como quedó allí anotado.   
 

Ahora bien, teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por 
Secretaría obrante en el PDF 33 del cuaderno principal se encuentra 

ajustada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
esta es APROBADA.  
 

N O T I F I Q U E S E (2) 
 

 La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez
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